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DE LA PROVINCIA DE M ) N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

*.-A*gQ qua los Sres. AleaMu 7 Seen-
eirioa reciban 10a númarea del BOLXTÍH 
qat correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
í ¿ sootuxabre, donde permanecerá has-
te el recibo del némero siguiente. - : 

Ltis Secretarios cuidarin de conser
var los BOLB rMxa coleccionados orde-
aidwneaíe para su «ncuaianu-dón, 
na» deberá TeriAearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación pnmncial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre 7 quince 
pesetas al aüo, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripeión. Los 
pagos defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en fas suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
tncclán de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 7 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año.-
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Inf que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de l&t mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada bou de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1IIQ5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIA LBÍ! de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTRGFICIAL 
h-esideacii del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) conti ornan sin 
novedad en su importante 
salud. 

Del mismo beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

1 Saetía dal día 28 de Junio) 

GOBIERNO DE PBOVIN01A 

ELECCIONES M T O i m E S 
OON VOO ATORIA." 

Habiendo sido aanhidas por la Co-
roisioo provincial con fecha 14 de 

Diciembre último las eleccioaeu ma-
mcipales oelabradae «a el Ayuat i -
mieata de Noceda el cli-t l¿ ú-s No
viembre próximo pasudo, »• uso de 
las tacoltades que meestía c o r r i 
das, v»Dgo oa convocar ; i elecsióa 
parcial e i dicho Ayuut imie ato para 
ol domiago 15 de Juln p.-oximo, 
coa el fía de que se venüque ea di 
cho Ajuotamieoto la renovacióu 
bienal que establece el art. 4b de la 
ley Municipal vigente. 

La reumoo de la Junta municipal 
del Censo, á los efeotis de los ar 
ticulos 18 y 19 del Real decreto de 
Adaptación de 5 de Noviembre de 
1890, deberá tener lugar el domiago 
8 del mismo n.ea, como anterior in
mediato al de la votación, y el es
crutinio general el jueves 19. 

El Aicalde-l'residente del A;un 
tumieoto hará saber por los medios 

de publici la I acostumbrados, el nú
mero de vas lates ijud deban pro 
veerse en cada Sección, y el d« caó-
diJatos qiu tong i üerechii l votur 
c i d i eieccor, coi arreglo, á lo áii 
pU3Bío ej el' a.-t. 9." dei citado.de-
creto de A laptac ón; debiea lo tener 
mu? presente lo preceptuado eu los 
artículos 35, 36 y 37 del mismo, y 
el 91 de la ley Electoral; procuran 
do por todos los medios á su alcan
ce, facilitar la libre emisión del su
fragio. 

Queda ea vi r t i r l de la presente 
convocatoria abierto el paño do elec
toral eu el Detrito municipal de No
ceda, hasta el día 19 do Julio pió. 
ximo, en que se verificara el escru-
ti-jiu generiií. " . ; 
. León 27 de Junio de 1906. 
:*" '• fil Ooberaador, 

Antonio Cembrano 

T R I B U N A L S U P R E M O 

&alade lo ConlcnciONo-adniInUIrAllv» 

SECUETARÍA 

Reheión de los pleitos incoados ante 
esta Sala 

D. Albito Digon Orallo, contra 
Real orden del Mimtteiio deln Go-
berniicion de 3 de Mayo de 1906, 
sobre nombramiento de Médico t i tu
lar del Ayuntamiento de Gorullón 
(Villafranca del Bierzo) (León). 
.. 'Vi que ea cumplimiento Uei ar-'• 

ticulo 3H de.la ley-Orgánica de esta-
Jdrisdiccion, se anuncia al publico 
para el eiercicio de los derechos que 
en el referidoartieul.o se meocioDáBÍ' 

Madrid 26 de Junio de 1906.— 
Por el Secretarlo Decano, L. M. Z. 

' M I N A S C A D U C A D A S 

Hulhindcse eo uescubierto eu el psgo del canon por mas de cuatro trimestres, opesar do haber sido requeridos los propietarias para efectuarlo ea el 
termino de quince días, de las minas que á continuación se expresan, ha sido declarada la caducidad de las mismns. 

Núme
ro del 
«pe-
üieate 

l .UB 

1.660 
a.057 
2.215 
3.015 
3.063 
3.332 

Núme
ro de 

la car-
. peta 

904 

106 
108 
121 
469 
463 
490 

Nombre 
do la mina Mineral 

Demasía ¡i 
Tarsils 1.' 

La Bolsada.. 
Juani ta . . . . 
Olvidada.. 
Lona-Ederra 
Guzmon el| 

Bueno.... 
San Antonio 

i Plomo 
Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

Término 

Santa Olaja, 
Orzonaga ., 
Idem 
Bar. ios . . . . . 
Aviados..., 

Hierro La Valcuiva Matollana 
Idem.. Porquero... Vega de Magaz 

Ayuntamiento 

CiBlierua . . 
Uatallana.;... 
Idem.. 
Pola de Gordon 
Valdepiélagu.. 

Numero 
.de • 

perte
nencias 

Nombre del dueño 

D. Isidro Reyero.. 
i Dionisio González 
> Juan Diez 
> Felipe Feroández 
• Ramón Aguilar., 

Celestino Dueñas. Boüar 
Feliciano García.. Amorevieta. 

Cistierna. 
Naredo 
Orzonaga..... 
Pola de Gordon 
La Robla 

Feclin del rcquerluienlo < 

Por BOLETÍN 

Día . Ues • Año 

Marzo 
Diciembre. 

Marzo. 
I d e m . . . . . 

23 Febrero. 

1906 
1905 

1906 
1906 

1906 

Por notificación al in-
' teresado 

Mes 

19 Febrero. 

3 Marzo.... 

1906 

190d 

Lo que se anuncia ú los efectos de la l e ; y reglamento de Minería vigentes. 
León 25 de Junio de 1906 —El Gobernador, Antonio Oemirane. 

í 

http://citado.de-


mw 
• I ! " i f 

M I N A S 

Annuclv 
Habieodosido reDUDcinna la mina 

de hulla Dombrud» JUmd.via (expe
diente núm. 351.) compuesta de U) 
pertenencias, y sita OL. término de 
Santa Olaja, Ayuntamiento dn Cis-
tierna, y hall&ndcse al corriente en 
el pago del canon de superficie, el 
Sr. Gobernador h i decretado, con 
fecha de hoy. su caducidad y fran

co y registrable el terreno pir ella 
ocupado 

León 25 de Junii de 1906 —E 
Ingeniero Jef», K. Cantahpitira. 

OFICINAS DB HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB t i PHOVINCIi DE IBÓN 

I por lOO de formación de la 
matricula industrial 

Desde el dia 1.' al 30 del mes de 

Julio próximo venidero, queda abier
to el pogo es la Depositaría de Ha
cienda de esta provincia, de la nó-
miua del i puc 100 <le la iiraiaoiba 
de la matricula industrial del nüo 
1905. 

Lo que se publica en este parió 
dico oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios que lo 
fueron en el citado aSo 1905; advii-

tiéndoles que quedando cerrado el 
pago precisamente el díi 30, serán 
reintegradas al Tesoro las canti la
dos quo en eso dia queden ti'J rea
lizar. 

León 25 de Junio de 1906.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN da ios ¡udmtnalee declarados fallidi a por la Tesorería de Hacienda, á los cuales les queda prohibido en absoluto el ejercicio de la industria, en 
tanto no satisfagan la cantidad que adeudan al Tesoro. 

Numero 
da 

ordan 

1 
•¿ 
3 
4 
5 
6 
7 

9 
10 n 
2 

13 
14 
Ib 
ie 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2b 
26 
27 
26 
2D 
30 
31 
32 
33 
34; 
35 
36 
37 
38 
3» 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

Nombres de loa contribuyentes 

D. Alberto Pallarás . . 
» Fausta o Hetbóu 
> Fermín Francisco 
> Fe.¡pe Cabezo. 
> Ramón Rodríguez 
> Manuel Aioesto 
> Marcelino Fernández 
> Manuel CeUda 
a Aurelio Lago . . . . . . . . 
> Agustín Vaigoma 
> Santiago Capdevila. 
» Aurelio Bel o . . . . . . . 
• Manuel Paradelo 
» Maoue! López ,-
« Lucio García 
• Amaro Pérez. 
> Francisco Beoavides 
> Antouio Gutiérrez 
» Miguel Dueüas 
» Francisco Méodez 

D." Manuela Reliego 
D. Santi .go. Barruntos 
• Prudencio García 
• José Bajo Garbón 
• Víctor Mendoza 
» Loreozo L u e n g o s . . . . . . . . . . . . . . . . 
• Valentín Naya . i . . . . . . . . . . . 
• Gabriel Molcón. 

El mismo.. , 
D. Alfredo FernAndez. 
• Joté 6». zález 
1 Ramón Petit ¿ . 
• Francisco Rodrigan..• • . ; . . 
• José Díaz. 
> Carió; GocztUcz. 
• Mauuel Aibiisu. 
» Je&ús MuGoz. 

Kl misaio . . . . . . . . . . . . . . . . v 
D. Celestino G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . . . 

• Joeé^uán 7. . , 
• Francisco González Blanco.. 
»' Salustiaco Martínez 
» Prudencio Gatcia 
> Santiago Barrientos 
> Manuel Fernandez. 
> Ramón Rodríguez 
• Agustir. Bálgomu 
• Santiago ( l a p i e y i l a : . . . . . . . . . . . . . 
> Manuel Paradelo 
» FranCiSro Prieto Micatt 

Poii ferrada.. 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem , 
Villafraoca . 
Idem 
Idem 
Idem , 

Vecindad 

Villamañáu 
Cabreros del R io . . . . 
Idem.. 
Cubillas de los Oteros. . . . . . 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem.'..; 
Item.. ' . . ' ; . . ; ; . 
Vbldesamano. . . ; . . ; . . . . . . 
I d e m . . . . . . ' ; . . . . . . . - . ; . 
Palacios del Sil. . 
Santa Co omba de UuiueBo. 
La Vecilla 
Pola de Gordón 
I iem.. 
Idem 
Idem. 
Idem ' ; . 
Idem.. . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Rob la . . . . . . . . . ' 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Campazas. 
Cubillas de los Oteros 
Idem 
Villafranca.. 
Idem . . ; . • ; 
Idem ; 
Idem 
Idem 
Hospital de Orbigo 

Ferreter ía . . . . . 
Taberna 
Fábrica de gaseosas. . . 
Barbero 
Especulador an frntos.. 

Especulador eu cereales.. 
Agencia de transportes. 
Carnes frescas. 
Curro transportes 
Abacería.. 

I&dtiatria que qjarcan Fecha que st declaró 
fallido 

Ultramarinos. 
Idem.. 
Idem. 

Taberna.. 
Venta (le carnes. 
Ultra marinos.... 

Abogrado. 
Notario.. 

Máquina de taladrar.. 

Especulador en frutos. 

Veterina-lo. 

11 Mayo 1906.. 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
I d r m , . . . 
Idem 
Ijetn 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem.. . . 
I d e m . . . . : » . . . . . 
I d e m : . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I iem. . 
Idem . ' . . 
17 Mayo 1906.; 
loem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . ; . . . . . . 
Idem : - . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . ¿ . . . . . . 
Idem ;. ' . ' ; 
5 Abril 1906... 
1.' Mayo 1906.. 
I d e m . . . . . . . . . . 
•¿ Mayo 1908. . , 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . , 
Uem. . . . . . . . . . 
Id 
Idem. . ; . . ....... 
Idem.. . . . . . . . 
U e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
1.0 Mayo 1906. 
9 Mayo 1906... 
Idem... 
l.°Muyo 1906.. 
Idem. . . . . . . . . 
Idem 
Idem.. . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idrim ; , 

Ptsttm O I : 

141,54 
34,32 
32,02 
17,18 
18,59 
18,58 
17,16 
12,51 
16,44 
19,14 

" 8,58 
8,58 
8 68' 
8,58 

212,30 
72,43 
74,34 
62,90 
14,30 
14,30 
14,30 

142,96 
. 10,00. 

3,68 
21,44-
21,41 

•21.44 
2,55 
2,55 

27,88 
34,32 
23,58 
23,59 
14,30 
14,30 
52i8y ' 
2;i,30 

'35,38 
¡0,01 
10,22 
46,68 

.'. 5,00 
15.00 
23,24 
17,16 

• 18,5!' 
38,88 
17,1« 
17,16 

.27,16 

Lo que se hace público á los efectos y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 158 del reglamento de Industrial vigente; llamando la atención de 
ios Sres. Alcaldes y demás autoridades locales y sus agentes sobre lo mandado en el art. 180 del propia Reglamento, relativo al cierre de los establecí 
mientas de los industriales comprendidos eu la anterior lelación, para que sea cumplido exactamente si no quieren que se les considere comprendidos su 
el caso 6.° del art. 172 del ya citado Reglamento. . : 

León 21 de JCLÍO de 1906.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 
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E S T A D I S T I C A P E M O It T A H U A P 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Mayo de 1906 
P O B L A C I Ó N D K H E C H O , S E G U N C E N S O , 15.189 H A B I T A N T E S 

CAÜSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOUBNCLATURA. INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre titoidea (tifas abiomitml) 
Tifus exiintemático 
Fiebres iDtermitetites y caquexia palúdica.. 
Viruela 
Sarsmpióu 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria y c r u p . . . . . . 
Gnppe 
Cólera asiático. 
Cólera oostras 
Otras enfermedades epidémicas 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges 
Otras tubereuloeis 
Sífilis. 
Cáncer ; otros tumores malignos . . . . 
MeniDgitia simple , 
Congestión, hemorragia reblandecimiento cerebral.. 
Enfermedades orgánicas del corazón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumonía. 
Otras enfermedades del anarato respiratorio , 
Afecciones del estómago (menos cáncer) . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis.. 
Diarrea en menores de dos años 
Hermas, obstrocciones intestinales . ; 
Cirronia del hígado 
Nefritis 7 mal de Bright. 
Otras enfurmedades de los ríñones, de la vegiga y de 

• sus anexos.... 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de IOF 

órganos genitales de la mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer 

peral)..- ; 
Otros occidentes puerperales. 
Debilidad congémta y vicios de coi formación . . . . . . . 
Debilidad senil.. 
Suicidios. 
Muertes v io len tas . . . . . . . . ; ¿ . . ; . ; . . . . . . 
Otras enfermedades:. . : . . . . . . ¿, 
Eotermedadea desconocidas ó mal def in idas . . . . . . . . . , 

ToTALBS. P. R EEXOS 

TOTALES POR EDADES. 

De 0 
á 1 año 

V. H 

b i 
"•9 

Da 2 
á i años 

De 5 
á 19 años 

V . H . 

De SO 
á 39 años 

V. H . 

Da 40 
6 59 años 

De ÚO años 
en adelante 

H . 

11 
•20. 

De edades 
desco
nocidas 

V . H 

1 " 1 

RESUMEN 

V A R O B E S H E M B R A S T O T A L 

27 
57 

57 

D E M O G R A F I A . — M e s de Mayo de 1906 

N A C I M I E N T O S ' 
LEGÍTIMOS 

Taroaes 

17 

Hemtiras 

85 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

5 ' 

TOTAL 

51 

N A C I D O S M U E R T O S 
LEGÍTIMOS 

- Varones 

1 
León 7 de Junio de 1906.—El Alcalde, Tomis Mallo Lópet. 

Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

1 

TOTAL 
DEFUNCIONES 

57 

ATDNTAMIBNTOS 

Alcaldía cimttilvciimti i t 
Uütanzs 

El apéndice al omülarámiento pa
ra el afio de 1907, se halla espuesto 
al público por quince dms en la SST 
crotaria de este Ayuntamiento para 
oír las reclamaciones qne contra el 
mismo se presenten. 

Matanza 21 de Junio áe !¡>06.— 
El Alcalde, Vicente García. 

A kaldia eomtitucional dt 
t a l de San Lorenzo 

. Por Manuel Miranda, vecino de 
Lagunas de Somoza, se me da cuen
ta de que fiu hijo Manuel Miranda y 
Miranda, de 20 años,- pelo, ojos j ce 
jas negros, nonz y boca regalares, 
color bueno,barbilampiüo, quo viste 
pantalón, chileco y chaqueta ilepana 
uegra, se ausentó sin motivo ni per 
miso de la casa paterna,-ignorlndo 
se, a pesar- de las pesquisas practica-

da», á qué punto haya podido diri
girse. 

Por tanto, ruego á las autoriaa-
des, agentes de la policía y (Jnar-
di;i civil, procedan á la busca y cap
tura del expresado individuo, dete
niéndolo caso de ser bebido, y orde
nen su conducción á disposición de 
esta Alcaldía para entregarlo á la 
eos-» paterna. 

Val de San Loranzo 21 de Junio 
de 1906.—El Alcalde,|Mortin Alonso 

Alcaldía constituctonol de 
Valle de Hnolhdo 

Con esta fecha me participa el ve -
ciño de este pueblo Domingo Blanco, 
que ol dia 18 del corriente se ausen
tó de la casa paterna su hijo Fran
cisco Blanco Rodríguez, sin so per
miso, y que no sabe !a dirección que 
tomó apesar do las muchas averi
guaciones qne tiene practicadas; 
cuyus señas personales son las si
guientes: Edad 16 años, estatura 
proporcionada á la edad, pelo negro. 



>4 

ojos castaños, color sano; DO tiene 
señas particulares; viste traje de 
pana negra, lleva boina y borce
guíes. 

Por ¡o cual se ruega á las autori
dades, tanto civiles como militares, 
procedan & la busca y captura de 
citado joven, j caso de ser habido, 
sea conducido & esta Alcaldía para 
su entrega al padre. 

Valle de Finolledo 21 de Junio de 
1906.—El Alcalde, Manuel Gonzá 
lez. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Por resolución del Sr. Juez de 

instrucción de este partido, dictada 
coa esta fecha en el sumario segui
do contra Mariano Asenjo y María 
García, por rapto de Amadora Pé
nelas Serrano, que desapareció de la 
casa de sus padres en el barrio de 
Puente del Castro, de esta ciudad, el 
día 23 de Abril de 1902, hija de To
más y de Tomas», de 16 años de 
edad, se ha acordado llamar por me
dio del presente á la mencionada 
Amadora Pénelas, para que dentro 
del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente edic 
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pí o • 
vincia, comparezca ante la audien
cia de este Juzgado ¡'i prestar, decla
ración en dicha causa. 

Al propio tiempo, se ruega :i los 
aguntes de la auto; ¡dad, procedan a 
la averiguaciÓD del paradero de re
petida Amadora, poniéndolo en co
nocimiento de este Juzgado, on el 
caso de sér conocido. 

Dado en León á 23 de Junio de 
J 906.—EstanisJsp Sal»;—Heliodoro 
Domoaech. 
Señas de la joven en el din que des

apareció J ' 
Elad 12 afirs pelo castsfio, buen 

color, estatura bsja; viste blusa y 
faldâ  encarnada, delantal azul, man
tón claro i cuadros, tcquüla en
carnada; llevaba pañuelo á la cabe
za color de chocolate, y calzaba 
bot&s blancus: todo eQ: mediano es
tado. -

Je no verificarlo, le parará el per
juicio á que hubiere lugur. 

León 22 de Junio de 1906.—He-
liodoro Domenech. 

Céduli de citación 
Por resolución de esta fecha dic

tada por el Sr. Juez de iastruccion 
de este pnrtido en el sumario se
guido por estifa, pe hu acordado por 
la presente citar á la rieDunciitite 
Ramona Chaverina, vecina que fue 
de esta ciudad, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde 
la inserción de ta presente en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante la audiencia de 
este Juzgado, con el fio de recibirle 
declaración & tenor de lo acordado 
en indicado sumario; apercibida, que 

Don José Blanco de la ViSa, Jaez 
de instrucción interino de Vüh-
vicicsa y su partido. 
En virtud de la presente, que se 

expide en méritos de la cauca cri
minal sobre robo, contra una tal Ma
ría, de raza gitana, de 3tS años de 
edad, de estatura regular, ojos ne
gros ; marcada de viruelas, y cuyo 
paradero se igr.ora, se cita, llama y 
emplaza á la misma, á fin de que 
dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta re • 
quisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de una diligencia judi
cial; apercibida, de que si deja de 
verificarlo, seré declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á derecho. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S.M.elRej.D.AlfoneoXIII(Q. D.G.), 
ruego y encargo á las autoridades, 
fuerza pública y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juz
gado, de referida procesada, la que 
va en compañía de su mando Juan 
Maya Salazar, de 36 años de edad, 
regular estatura, coo barba rubia, 
y 6 hijos, el mayor de 16 á 17 años. 

Dada en Villaviciosa ¡1 19 de Ju
nio do 1906.—José Blanco de la Vi
ña.— P. S. M., Mauricio del Cueto y 
Palacio. 

Don Juan Martínez: Nicolás, Juez 
municipal del distrito de Lucillo. 
Cfairo saber: Que para hacer pago 

total de pesetas á D Oregor.o Hner-
ga Fuertes, natural y domiciliado 
eu Boisán, en juicio verbal civil que 
se siguió en este Juzgado contra el 
deudor Andrés Huerga Huerga, ve 
ciño que fue del mi;mo, hoy a sus 
herederos, se sacan á vecta eu pu
blica subasta, y como propias del fi-. 
nado Andrés Huergo, las fincas si 
guíenles: . 

1. ' Un prado, regadío, término 
de Boisán, al sitio delSardonal, ca
bida de celemín y medie: linda Na
ciente, prado de Melchor Campano; 
Mediodía,camino particular; Ponien
te, prado de herederos de Bernardi-
no Prieto, y Norte, cauce servidum
bre; tasado on ciento cincuenta pe
setas. 

2. ' Una huerta, cercada,eeeana, 
al sitio de Vegansil, en dicho térmi
no, cabida de tres celemines: linda 
Naciente, otra de Manuel de Dios; 
Mediodía y Norte, camino servi
dumbre, y Poniente, otra de herede
ros de José Prieto; tasada en cin
cuenta pesetas. 

3. ' Una tierra, centeoal, secana, 
al sitio de los Bollos, cabida de cua
tro celemines y medio, térmiuo de 
las anteriores: linda Naciente, otra 
de D. Guillermo Martinez Alonso; 
Mediodía, camino; Poniente, otra de 
Gabriel Pérez Nicolás, y Norte, otra 
de herederos de Antonio Huerga; 
tasada en cincuenta pesetas. 

4. * Un quiñón de cesa, cubierto 
de paja, en el casco del pueblo de 
Boisán, en la calle de las Eras, des
tinada á cuadra, mide próximamen
te cuatro metros de ancho por seis 
da largo: linda derecha entrando, 
huerta de D." Angelí Piedrcs; iz
quierda, casa de Melchor Campano, 
j espalda, era de D. Guillermo Mar
tínez Alonso; tasado en ejen pese
tas, 
; Total tasación, 350 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 
veinticuatro del próximo mes de Ju
lio, y hora de las once de la maña
na, en la sala de audiencia de esta 
Juzgado, sito en este pueblo, casa 
del Sr. Juez; no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, siendo re
quisito indispensable pava tomar par
te en la subasta, consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio; od virtiendo que no 
constan títulos de las fincas descri
tas, y el comprador habrá de su 
plirlos por medio de información 
posesoria,debiendoel sgraoadocon-
formaise con certificación del acta 
del remate.' 

Dado en Lucillo á veintidós de Ju
nio de mil novecientos ses.—Juan 
Martínez;—El Secretario habilitado, 
Lorenzo Castro. 

Don Juan- Martínez Nicolás, Juez 
. municipal del distrito de Lucillo. 

Hago sabir: Que para hacer pago 
de pesetas á D. Pascual Fuertes 
Martínez, vecino de Boisáo, en juicio 
verbal civil-que se siguió eo este 
Juzgado cootra el deudor D. PediM 
Amadeo Criado Fuertes, de la mis
ma vecindad, Ir.y en ignorado pa
radero, óe sacan á la venta en pú
blica, subasta, y como propias del 
mismo, las fincas siguientes: •-. 

1. ' Un quiñón de casa, cubierto 
de paja, térmiuo de Boisán y sitio 
del Callejo, mide próximamente cin
co metros de largo por cuatro de 
ancho: linda derecha entrando, otra 
de Isidoro Campano Alvarez; iz
quierda, huei ta de Dionisio Fuertes,y 
espalda, casa de Francisca Criado 
Fuertes; tusado en setenta y cinco 
pesetas. 

2. * Una tierra, regadía, en dicho 
término, y sitio de las Corralinas, 
cabida de dos celemines: linda Na
ciente, regnero; Mediodía, otra de 

José Criado; Poniente, otra de Gui
llermo Martinez Huerga, y Norte, 
otra de Francisca Criado Fuertes; ta -
sada en veinticinco pesetas. 

3. ' Otra tierra, secana, al sitio 
de Vallefuerte, en dicho término, 
cabida de seis celemines: linda Na
ciente, otra de herederos de Luis 
Campano; Mediodía, otra de Petra 
Gancedo; Poniente, reguera, y Ñor-, 
te, otra de José Criad?; tasada en 
treinta y cinco pesetas. 

4. * Otra tierra, ídem, en dicho 
término, al sitio de los Bollos, de 
tres celemines de cabida: linda Na
ciente, otra de José Criado Fuertes; 
Mediodía y Norte, otra de Mateo 
Fuertes, y Poniente, otra de Fian-, 
cisca Criado; tasada en diez pese
tas. < 

•6." Ua huerto, regadío, al sitio 
de los Gandazales, en dicho término, 
cabida de un cuartillo: linda Nncieo-. 
te, reguero; Mediodía, otro de Fran-. 
cisca Criado; Poniente, camino pú
blico, y Norte," otro de José Criada. 
Fuertes; tasado en ocho pesetas. 

Total tasación, 15'd pesetas. 
Et remate tendrá lugar el día 

veinticuatro del próximo mes de Ju
lio, y hora de las diez de la rnaüana, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en este pueblo, casa del 
Sr. Juez; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, siendo.requisito 
indispensable para tomar parto en la 
subasta, consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio; advirtiendoque no cons
tan titules de las fincas descritas, 
y el comprador había de suplirlos 
por medio de información póseso-r 
na, debiendo el agraciado confor--
mar se con certificación, del acta del 
remate. • ; • . . .. 

Dado en Lucillo á veintidós de Ja-, 
alo de mil novecientos seis.—Juan 
Martínez.—El Seoretano habilitado, 
Lorenzo Castro. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El Sindicato de riegos de Vegue-. 
luna de Órbigo, convocaá Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el; 
día 15 de Julio próximo, á las once 
de la mañana, eu la Casa Concejo 
del expresado pueblo, á todos los 
participes de la Comunidad do re
gantes del mismo y su termino, con 
objeto de examinar las cuentas del 
año anterior y-tratar del mejor 
aprovechamiento y distribución de . 
las aguas en el año corriente. 
. Veguellina 27 de Junio de 1906. 
—El Presidente,- Vicente Qcrdán 

LEÓN: 1906 
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